
ift PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XIV SESIÓN ORDINARIA DE 2015 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 14 horas con 16 minutos del 8 de julio de 
2015, en el piso 11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia 
Nochebuena, Código Postal 03720, reunidos los C.C. Comisionados que más adelante se 
enlistan, de conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, 
fracciones 1 y VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así 
como en los artículos 1; 4, fracción 1; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, del Estatuto Orgánico vigente 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se celebra la: 

DtCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE 2015 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Luis Fernando Borjón Figueroa. 
Comisionado. Ernesto Estrada González. 
Comisionada. Adriana Sofía Labardini lnzunza. 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador Ejecutivo. 
Javier Juárez Mojica, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Alejandro Navarrete Torres, Titular de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 
Luis Fernando Rosas Yáñez, Coordinador General de Mejora Regulatoria. 
Fernando Carrillo Valderrábano, Director General de Planeación del Espectro. 
Álvaro Guzmán Gutiérrez, Director General de Concesiones de Radiodifusión. 
David Gorra Flota, Director General de Instrumentación. 
Elizabeth Peña Jáuregui, Directora General. 
Edgar Hernández Mendoza, Director General. 
Jrisy Esther Motis Espeje!, Directora General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Rodrigo Guzmán Araujo, Director General. 

f laudia Junco Gurza, Directora de Área. 
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Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DfA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
las "Reglas para el otorgamiento de autorizaciones en materia de telecomunicaciones al 
amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión". 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso público, para la prestación del servicio de televisión 
radiodifundida digital a favor del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso público, para la prestación del servicio público de 
televisión radiodifundida digital a favor de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así'-_ 
como una concesión única, ambas de uso público, para la prestación del servicio público de ~ 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada a favor del Sistema de Televisión y Radio de 

Campeche. ' 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso público, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada a favor de la Universidad Autónoma de 
Chihuahua. 

r idad de Concesiones y Servicios) 
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111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicac iones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso sociaL para la prestación del servicio público de 
televisión radiodifundida digital a favor de Fundación Cultural por Zacatecas, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso sociaL para la prestación del servicio público de 
televisión radiodifundida digital a favor de Integración Mexicana con Visión en Zacatecas, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso sociaL para la p restación del servicio público de 
televisión radiodifundida digital a favor de Valores y Tradiciones de mi Tierra, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.9.- Informe que presenta la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre el Plan de distribución 
para la banda 806-824/851-869 MHz. 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

111.10.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
someter a consulta pública el "Anteproyecto del Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias". 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

111.11.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
someter a consulta pública el "Anteproyecto de acuerdo mediante el cual se expide la 
Disposición Técnica IFT-007-2015: Medidas de operación para el cumplimiento de los límites de " 
exposición máxima para seres humanos a radiaciones electromagnéticas de radiofrecuencia ~ 
no ionizantes en el intervalo de 100 k Hz a 300 GHz en el entorno de emisores de \ 
radiocomunicaciones". 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.12.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
someter a consulta pública el "Anteproyecto de Lineamientos para la comercialización de 
servic ios móviles por parte de operadores móviles virtuales". 

f nidad de Política Regulatoria) 
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111.13.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
someter a consulta pública el "Anteproyecto de modificación al Acuerdo por el que se 
atribuyen frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar servicios auxiliares a la 
radiodifusión, y se establece el procedimiento para autorizar el uso de las mismas". 
(Unidad de Asuntos Jurídicos) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretario Técnico informó al Pleno que el Comisionado Adolfo Cuevas Teja se encontraba 
en representación del Instituto en una comisión, por lo que previendo su ausencia justificada a 
la sesión en términos del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, presentó en la Secretaría Técnica del Pleno sus votos razonados por escrito, 
respecto de los asuntos listados en el Orden del Día enviado y en el momento oportuno se 
daría cuenta del sentido de sus votos. 

Siendo así, el Secretario Técnico del Pleno, por instrucciones del Presidente, verificó que 
existiera el quórum para la XIV Sesión Ordinaria del 2015, a la que asistieron los Comisionados 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán Fromow Rangel, 
según se acredita con la lista de asistencia anexa a la presente acta. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados presentes el Orden del Día. Acto 
seguido, el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad de votos el Orden del Día. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO '-

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba ~ ~ 
las Reglas para el otorgamiento de autorizaciones en materia de telecomunicaciones al \ 
amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Previo a la deliberación de los Comisionados sobre el proyecto de acuerdo, el Secretario 
Técnico dio cuenta al Pleno respecto de la publicación en la página electrónica del Instituto 
del Análisis de Impacto Regulatorio, así como del proyecto de acuerdo, cumpliéndose así lo 
establecido en el artículo 51, párrafo segundo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

p dlodlfusión 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Los Comisionados presentes sometieron a 
consideración del Pleno las siguientes propuestas: 

Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza: 

- Regla 6, se estandarizara el requisito, que no fuera escrito libre. Incisos A), B), C) y D) se 
incluyan en un solo formato. 

- Que el requisito de dos años para hacer la revisión sea antes, es decir, no esperar dos años 
para revisar. 

- ReglalO, que por lo que hace a los concesionarios de estaciones terrenas transmisoras, se 
elimine la parte donde debe pedir una autorización, que sea solo un aviso. 

- Regla 7, es cuestión de redacción, es compleja, por lo que propone se mejore. 

Comisionada María Elena Estavillo Flores: 

- Regla 7, se elimine completamente. Consideró es confuso el alcance de la autorización y 
existen otros instrumentos como el sistema electrónico registro de tarifas y la obligación de 
presentar información que tienen las comercializadoras en los términos que establezca el 
Instituto. 

Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa: 

- Regla 11, se establece como requisito de procedibilidad inciso D) Opinión favorable (el 
dictamen) de la Coordinación Internacional de la Secretaría de Comunicaciones y ~ 
Transportes, como la facultada de la coordinación internacional y puso a consideración dos 
a lternativas: 

1) Internamente la Dirección General de Regulación del Espectro y Recursos Orbitales que \ 
colabora con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en la coordinación internacional 
y cuenta con toda la información, lleva a cabo todos los procedimientos y conoce la 
coordinación de los satélites, sea quien emita el dictamen o en su caso, se coordine con .e¡;::::::; 
dicha Secretaría para su emisión como un proceso interno. C' 1 

2) Eliminar 

f articular, 
el requisito del inciso D) Regla 11, para no trasladar la carga regulatoria al 
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- Regla 5, eliminación debido a que ya está contemplada en el artículo 3 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y se complementa con el artículo 173 de la misma. 

- Definiciones de tráfico, están enfocadas más al tráfico de voz, la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión es más generaL Regla 3 fracciones XIV poner solo tráfico 
público internacional y dejar la definición como está y en la fracción XVL el iminar la parte final 
del último párrafo pues está enfocada al tráfico de voz, que no es el caso. 

- Regla 15, se precise más el inciso C), esta Regla solo aplica para las comunicaciones de 
servicios de voz, incluir la palabra "de voz", no tiene sentido otro tipo de servicio. 

Además precisar no se cursará tráfico público conmutado internacional de voz, a través del 
enlace trasfronterizo. 

- Adicionar en la Regla 16 un inciso parecido a l inciso C) de la Regla 15. 

- Incluir una Regla de Trafico Público Internacional que no involucre el uso del espectro 
radioeléctrico, por cuestión de claridad. 

Comisionado Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar: 

-Regla 21, se prevean plazos siguiendo las reglas del derecho administrativo, la propuesta fue 
que se incluyera un párrafo donde se especificara un plazo que señale la posibilidad de 
prevenir y que los plazos quedan suspendidos hasta en tanto se desahogue la prevención o 
concluya el plazo para hacerlo sin que esto haya sucedido. 

- Regla 27, se prevé que solo se podrá solicitar la trasferencia de los derechos de una 
autorización trascurridos 3 años, la propuesta es que se e limine el requisito de 3 años. 

De lo anterior, el Presidente sometió a votación en lo particular cada una de las propuestas 
emitidas por los Comisionados presentes: 

- Regla 3 fracciones XIV y XVL se aprueba la modificación por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario 
~ermán Fromow Rangel. 
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- Regla 5, no se aprueba la eliminación con los votos a favor de los Comisionados Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa y Mario Germán Fromow Rangel y 
con los votos en contra de los Comisionados Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores y el voto previo del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, por 
lo que se mantiene en sus términos. 

- Regla 6, se aprueba la eliminación con los votos a favor de los Comisionados Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Adriana Sofía Labardini lnzunza, 
María Elena Estavillo Flores y Mario Germán Fromow Rangel y el voto en contra del 
Comisionado Ernesto Estrada González. 

- Regla 7, no se aprueba la eliminación con los votos a favor de la Comisionada María Elena 
Estavillo Flores y los votos en contra de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, 
Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza y 
Mario Germán Fromow Rangel, por lo que se mantiene en sus términos. 

- Regla 7, no se aprueba la modificación con los votos a favor de las Comisionadas Adriana 
Sofía Labardini lnzunza y María Elena Estavillo Flores y los votos en contra de los Comisionados 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González y 
Mario Germán Fromow Rangel, por lo que se mantiene en sus términos. 

- Modificación de redacción de la Regla 7, no se aprueba la modificación con los votos a 
favor del Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa y las Comisionadas Adriana Sofía 
Labardini lnzunza y María Elena Estavillo Flores, . con los votos en contra de los Comisionados 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Mario Germán Fromow Rangel 
y el voto previo del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, por lo que se mantiene en sus términos. 

- Regla 1 O, no se aprueba la modificación con los votos a favor de la Comisionada Adriana 
Sofía Labardini lnzunza y los votos en contra de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores y 
Mario Germán Fromow Rangel, por lo que se mantiene en sus términos ~ 
- Regla 11 inciso d), no se aprueba la eliminación con los votos a favor del Comisionado Luis \ 
Fernando Borjón Figueroa y las Comisionadas Adriana Sofía Labardini lnzunza y María Elena 
Estavillo Flores, con los votos en contra de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, Ernesto Estrada González, Mario Germán Fromow Rangel y el voto previo del 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, por lo que se mantiene en sus términos ~ 

- Regla 15, se aprueba la modificación con los votos a favor de los Comisionados Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza y Mario Germán Fromow Rangel y el voto en contra de la Comisionada 

~~ría Elena Estavillo Flores. <Á 
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- Regla 16, se aprueba la modificación por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán Fromow Rangel. 

-Incorporar una Regla para Trafico Público Internacional que no involucra el uso del espectro 
radioeléctrico, se aprueba la incorporación por unanimidad de votos de los Comisionados 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán Fromow Rangel. 

- Regla 21, Incorporar una Regla específica donde no se computará el plazo para hacer las 
prevenciones que se hayan hecho conforme a la Ley, se aprueba la incorporación por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores y Mario Germán Fromow Rangel. 

- Regla 27, se aprueba la modificación por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana 
Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán Fromow Rangel. 

Por último, la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza solicitó al Presidente someter a 
consideración del Pleno una propuesta más: 

- Regla 1 O, formato B, se incluyan más campos para obtener información técnica. 

El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta realizada por la Comisionada y 
con el voto a favor de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza y los votos en contra 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, 
Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores y Mario Germán Fromow Rangel, la 
propuesta no fue aprobada. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 
El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 

f rjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardi'J. b a E~:::, 
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Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reservándose para 
votación en lo particular lo siguiente: 

Regla 3, fracciones XIV y XVI; Regla 16; Regla 21; Regla 27; e incorporación de una Regla, que 
se aprueban por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavil lo Flores y Mario Germán Fromow Rangel. 

Regla 6, que se aprueba por mayoría de votos de los Comisionados presentes Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Adriana Sofía Labardini lnzunza, 
María Elena Estavillo Flores y Mario Germán Fromow Rangel, con el voto en contra del 
Comisionado Ernesto Estrada González. 

Asimismo, el Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Adolfo Cuevas Teja 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado en sentido favorable, en 
términos del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/080715/200 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba las Reglas para el otorgamiento de autorizaciones en materia 
de telecomunicaciones al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

~ 
Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. ~ 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites \ 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en 
el numeral Primero. 

Quinto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
En uso de la voz el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa sometió a consideración del 
Pleno que en los asuntos del 111.2 al 111.5 se incluya en los títulos y considerandos de los 

~ } royectos, la obligación establecida en el Décimo Transitorio del DEC¡ o por ; 1 que se 
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reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos óo., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, 
mismo que se refiere a que: "Los medios públicos que presten el servicio de radiodifusión 
deberán contar con independencia editorial; autonomía de gestión financiera; garantías de 
participación ciudadana; reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas; defensa 
de sus contenidos; opciones de financiamiento; pleno acceso a tecnologías, y reglas para la 
expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales." 

El Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta realizada por el Comisionado y 
por unanimidad de. votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, 
Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores y Mario Germán Fromow Rangel, la propuesta fue aceptada. 

111.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso público, para la prestación del servicio de 
televisión radiodifundida digital a favor del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adriana Sofía Labardini lnzunza 
y Mario Germán Fromow Rangel emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Adolfo Cuevas Teja 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado en sentido favorable, en 
términos del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad r de votos de los Comisionados, con las modificaciones acordadas, el siguiente 
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Acuerdo 

P /1FT /080715/201 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, así como una concesión única, ambas de uso público, para la 
prestación del servicio de televisión radiodifundida digital a favor del Gobierno del Estado de 
Zacatecas ", 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso público, para la prestación del servicio público de 
televisión radiodifundida digital a favor de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adriana Sofía Labardini lnzunza 
y Mario Germán Fromow Rangel emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Adolfo Cuevas Teja 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado en sentido favorable, en 
términos del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y ¡ / Radiodifusión. . ;;(' )<. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, con las modificaciones acordadas, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/080715/202 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, así como una concesión única, ambas de uso público, para la 
prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital a favor de la Universidad 
Juárez Autónoma de Tabasco". 

Segundo. Se instruye a l Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111 .4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso público, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada a favor del Sistema de Televisión y Radio de 
Campeche. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adriana Sofía Labardini lnzunza f Mario Germán Fromow Rangel emitieron su voto a favor de la Resolución~ :;/( '? 
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Asimismo, el Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Adolfo Cuevas Teja 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado en sentido favorable, en 
términos del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, con las modificaciones acordadas, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/080715/203 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, así como una concesión única, ambas de uso público, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada a favor del 
Sistema de Televisión y Radio de Campeche". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso público, para la prestación del seNicio público de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada a favor de la Universidad Autónoma de 
Chihuahua. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación PI Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votacione7en6ent:~:e 
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Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Lu is Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adriana Sofía Labardini lnzunza 
y Mario Germán Fromow Rangel emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Adolfo Cuevas Teja 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado en sentido favorable, en 
términos del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, con las modificaciones acordadas, el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT /080715/204 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, así como una concesión única, ambas de uso público, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada a favor de la 
Universidad Autónoma de Chihuahua". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso social, para la prestación del servicio público de 
televisión radiodifundida digital a favor de Fundación Cultural por Zacatecas, A.C. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. 

f gotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adriana Sofía Labardini lnzunza 
y Mario Germán Fromow Rangel emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Adolfo Cuevas Teja 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado en sentido favorable, en 
términos del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/080715/205 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, así como una concesión única, ambas de uso social, para la 
prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital a favor de Fundación 
Cultural por Zacatecas, A.C.". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
~ 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. ~ 1 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso social, para la prestación del servicio público de 
televisión radiodifundida digital a favor de Integración Mexicana con VIsión en Zacatecas, f .c. 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adriana Sofía Labardini lnzunza 
y Mario Germán Fromow Rangel emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Adolfo Cuevas Teja 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado en sentido favorable, en 
términos del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P /1FT /080715/206 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, así como una concesión única, ambas de uso social, para la 
prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital a favor de Integración ~ 
Mexicana con Visión en Zacatecas, A.C.", ~ "\::: 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los ~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
f riginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mlsmo.rr 
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111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, así 
como una concesión única, ambas de uso social, para la prestación del servicio público de 
televisión radiodifundida digital a favor de Valores y Tradiciones de mi Tierra, A.C. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adriana Sofía Labardini lnzunza 
y Mario Germán Fromow Rangel emitieron su voto a favor de la Resolución. 

Asimismo, el Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Adolfo Cuevas Teja 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado en sentido favorable, en 
términos del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /080715/207 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico, así como una concesión única, ambas de uso social, para la 
prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital a favor de Valores y 
Tradiciones de mi Tierra, A.C.". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

t ercero. Notitíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios, / 17 de 24 
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Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero; para formar parte integrante del mismo. 

111.9.- Informe que presenta la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre el Plan de distribución 
para la banda 806-824/851-869 MHz. 

Una vez expuesto el informe por parte de la Unidad de Espectro Radioeléctrico, el Pleno votó 
lo siguiente: 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adriana Sofía Labardini lnzunza 
y Mario Germán Fromow Rangel emitieron su voto a favor de la toma de conocimiento del 
informe. 

Asimismo, el Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Adolfo Cuevas Teja 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno tomó conocimiento del informe, en términos del 
artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT /080715/208 

Primero. Se tomó conocimiento del "Informe que presenta la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico sobre el Plan de distribución para la banda 806-824/851-869 MHz", así como de 
las distintas acciones que se realizan en materia de reordenamiento de esta banda. 

Segundo. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones acordó continuar con los 
trabajos de reorganización del espectro radioeléctrico en los términos presentados por la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico en su informe. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

f
Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Informe citado en el numeral Primero, para formar parte Integran del mismo. 
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111.10.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba someter a consulta pública el Anteproyecto del Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adriana Sofía Labardini lnzunza 
y Mario Germán Fromow Rangel emitieron su voto a favor del Acuerdo. 

Asimismo, el Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Adolfo Cuevas Teja 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado en sentido favorable, en 
términos del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo ~ 

P/IFT/080715/209 V ' 
Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de~ 

:::::u~:~:::~:::~:~:~:::::::~ T:cn~::s:: ::~:c:a:~ :::~:::e: f~:a e~:~~: \ 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico a que publique en la página 
electrónica del Instituto el Acuerdo aprobado. 

r
Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico y a la Coordinac·- n General de 

ejora Regulatoria. 
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Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.11 .- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba someter a consulta pública el Anteproyecto de acuerdo mediante el cual se expide 
la Disposición Técnica IFT-007-2015: Medidas de operación para el cumplimiento de los límites 
de exposición máxima para seres humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia no lonizantes en el intervalo de 1 00 kHz a 300 GHz en el entorno de emisores 
de radiocomunicaciones. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Lu is Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adriana Sofía Labardini lnzunza 
y Mario Germán Fromow Rangel emitieron su voto a favor del Acuerdo. 

Asimismo, el Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Adolfo Cuevas Teja 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado en sentido favorable, en 
términos del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/080715/210 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de~ 
Telecomunicaciones aprueba someter a consulta pública el Anteproyecto de acuerdd/ J 
mediante el cual se expide la Disposición Técnica IFT-007-2015: Medidas de operación para el 
cumplimiento de los límites de exposición máxima para seres humanos a radiaciones 

entorno de emisores de radiocomunicaciones". f!/ 0:-t
electromagnéticas de radiofrecuencia no ionizantes en el intervalo de l 00 kHz a 300 GHz en el 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria a que publique en la página 
electrónica del Instituto el Acuerdo aprobado. 

Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria y a la Coordinación General de Mejora 
Regulatoria. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.12.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba someter a consulta pública el Anteproyecto de Lineamientos para la 
comercialización de servicios móviles por parte de operadores móviles virtuales. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Adriana Sofía Labardini lnzu~ 
y Mario Germán Fromow Rangel emitieron su voto a favor del Acuerdo. ~ 

Asimismo, el Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Adolfo Cuevas Teja~ 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado en sentido favorable, en 
términos del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y \ 
Radiodifusión. ~ 

Cabe señalar que el Comisionado Adolfo Cuevas Teja se separó del proyecto en cuanto a 
someter a consulta pública el segundo párrafo del artículo 4 del Anteproyecto dado que 
pudiera no ser consistente en sus términos actuales con la definición legal de 
"comerciallzadora" prevista en el artículo 3, fracción XI de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni con los alcances descritos en el artículo 170, fracción 1 

de la misma Ley, así como con la definición de "comercializadora" que establece la fracción f de la Regla 3 de las "Reglas para el otorgamiento de autoriz7~ 8terl~ ~:, 
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Telecomunicaciones al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", 
precisadas en el numerallll.l del Orden del Día de la sesión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/080715/211 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba someter a consulta pública el Anteproyecto de Lineamientos 
para la comercialización de servicios móviles por parte de operadores móviles virtuales". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria a que publique en la página 
electrónica del Instituto el Acuerdo aprobado. 

Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria y a la Coordinación General de Mejora 
Regulatoria. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue a l Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.13.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba someter a consulta pública el Anteproyecto de modificación al Acuerdo por el que 
se atribuyen frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar servicios auxiliares a la 
radiodifusión, y se establece el procedimiento para autorizar el uso de las mismas. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas \ 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

} ~ecretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones e~. ; en: entido 
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El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por mayoría de votos 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, 
Ernesto Estrada González y Mario Germán Fromow Rangel, con los votos en contra de las 
Comisionadas Adriana Sofía Labardini lnzunza y María Elena Estavillo Flores. 

Asimismo, el Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Adolfo Cuevas Teja 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado en sentido favorable, en 
términos del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión . 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/080715/212 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba someter a consulta pública el Anteproyecto de modificación al 
Acuerdo por el que se atribuyen frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar servicios 
auxiliares a la radiodifusión, y se establece el procedimiento para autorizar el uso de las 
mismas". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Unidad de Asuntos Jurídicos a que publique en la página electrónica 
del Instituto el Acuerdo aprobado. 

Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Asuntos jurídicos y a la Coordinación General de Mejora ~ 
Regulatoria. ~\ 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un ~ 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. r ·- ASUNTOS GENERALES 

1 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 18 horas con 04 minutos del día 
de su inicio, firmando para constancia la presente acta los Comisionados presentes y el 
Secretario Técnico del Pleno. 

~vaJ~ 
oña Labardlnl lnzunza 

Comisionada 

Mario Ger án Fromow Rangel 
Comisionado 

______ , 
aldo Centraras Saldívar 
Presidente 

""'-·~ González 
nado 

~ 
María Elena Estavlllo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Juan Jo~rbolla 
Secretario Técnico 

La p resente Acta fue aprobada por el Pleno de l Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVIII Sesión Ordinaria celeb rada el 
2 de septiembre de 2015, mediante Acuerdo P/IFT /020915/391. 
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